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Escuchamos como miramos: 
repensar la democracia deliberativa 

desde la teoría de la injusticia epistémica
 

Vladimir Chorny

1. Introducción 

La forma en que hoy entendemos la deliberación o el diálogo 
democrático en Occidente es heredera, en gran parte, de dos 
corrientes de pensamiento que recuperan la preocupación por 
incluir las perspectivas e intereses de las personas y grupos que 
participan dentro de una comunidad política. Por un lado, la 
que parte de una concepción política de la justicia que exige to-
mar decisiones incluyendo las razones públicas que las distintas 
partes interesadas en una discusión tienen para dar; por otro 
lado, la que parte de la ética comunicativa y de la estructura bá-
sica de la comunicación sobre la que las personas pueden delibe-
rar y hacer que las decisiones se tomen por “la fuerza del mejor 
argumento”.1 

El primer tipo de teoría tiene como su referente clásico a John 
Rawls, el segundo a Jürgen Habermas (Rawls 2005; Habermas 
1987 y 1996).2 Sin embargo, ambos enfoques, con lo revolu-
cionarios que han sido para la democracia y para la inclusión, 

1	 La teoría de Rawls ha sido cuestionada por el carácter monológico del 
“equilibrio reflexivo” o por su “individualismo epistémico”, a partir del cual 
es posible llegar a verdades morales individualmente sin necesidad de un 
ejercicio dialógico. Aunque sin duda da un lugar a la deliberación, el peso 
kantiano de su teoría parece llevarlo a un lugar distinto al de otras teorías 
deliberativas como las de Nino o Habermas. Al respecto ver Nino (1996, pp. 
155-57) y Farrell (2000, pp. 152-54). 

2	 Del lado de la herencia comunicativa está también Carlos Nino. Su teoría 
deliberativa parte del análisis general de la ética del discurso para derivar 



68 Escuchamos como miramos

comparten problemas que son importantes para quienes estamos 
preocupados por la materialización del diálogo en condiciones 
igualitarias. A continuación, en un primer apartado, hago una 
propuesta conceptual para entender esos problemas a partir de 
una distinción analítica con la que pueden comprenderse más 
fácilmente, para después desarrollar brevemente las críticas que 
algunos de esos problemas recibieron de las teorías feministas. 
Después, en un segundo apartado, señalo la forma en que la teo-
ría de la injusticia epistémica sirve para explicar aquello que ha 
sido olvidado por las teorías deliberativas clásicas y dominantes y, 
finalmente, planteo algunas conclusiones que resultan de adop-
tar una aproximación alternativa que incorpora la preocupación 
por la injusticia epistémica en la deliberación democrática. 

2. Dos obstáculos relativos para la deliberación igualitaria: 
la construcción idealizada de las teorías y el pensamiento 
occidental moderno

Quiero desarrollar mi análisis a partir de una distinción analítica 
pensada para explicar mi crítica. Esta distinción es una construc-
ción abstracta que tiene un propósito explicativo, aunque en la 
realidad las dos categorías que resultan de mi distinción se rela-
cionan en cierto grado. Me referiré a la primera categoría como 
“el paradigma de la teoría ideal” y a la segunda como “el paradig-
ma del pensamiento moderno”. 

No es novedoso señalar que las principales teorías sobre la 
democracia deliberativa son teorías que resultan del paradigma 
ideal.3 Tanto Rawls, como Habermas (o Nino), parten de una 
visión idealizada de la deliberación, en la que el objetivo de la 

de ella una concepción de la democracia deliberativa. Al respecto ver Nino 
(1991, capítulo 7). 

3	 Sin embargo y aunque no sea novedoso, este hecho suele pasarse de largo de 
manera cotidiana. Muchas veces, sin advertirlo, las críticas a estas teorías se 
apoyan en la idea de que “son poco realistas” o que no pueden trasplantarse 
a las sociedades actuales, ignorando el carácter ideal de las teorías y el 
propósito de las mismas (servir como ideales regulativos más que como 
manuales de uso). 
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teoría es construir un andamiaje teórico que no se sostiene por-
que pueda realizarse por completo en la realidad, sino porque 
sirve como un horizonte regulativo hacia donde la deliberación 
debe ir o hacia donde los arreglos institucionales deben orientar-
se para intentar alcanzar lo más posible los ideales regulativos 
que la teoría propone.4 La democracia será, al final de cuentas, y 
en todos los casos, un sucedáneo imperfecto de esa versión ideal 
que se construye en la teoría.

El problema de este paradigma es que dirige prácticamente 
toda la atención a un nivel teórico que busca mostrar cuál sería 
el mejor objeto posible de una teoría (las instituciones más jus-
tas, el mejor método de reflexión moral, la mejor forma de to-
mar decisiones) y deja muy poco espacio para pensar problemas 
concretos o cuestiones que están en un nivel menos general del 
análisis teórico. En otras palabras, se concentra en el nivel ideal 
de las condiciones del diálogo en vez de hacerlo en el de la ética 
de la práctica discursiva, que es aquél en el que la agencia moral 
y la autoridad epistémica de las personas y los grupos sociales 
puede evaluarse de manera situada y contextualizada (a partir 
del reconocimiento de la particularidad de distintas prácticas de 
exclusión en la comunicación y la producción de conocimiento, 
así como de las relaciones de poder existentes en la vida social). 

Rawls, por ejemplo, desarrolla su propuesta de diálogo en Li-
beralismo Político en un nivel de generalidad muy profundo y nos 
dice que está pensada para “sociedades bien ordenadas” (Rawls 
1997, pp. 765-66; Rawls 2005, p. 35 y ss.).5 Al hacerlo, deja sin 

4	 En el caso de Habermas, su teoría desde la ética comunicativa se encuentra 
en la Teoría de la Acción Comunicativa (1987; también ver Habermas 1990), 
mientras que su teoría de la democracia está en Between Facts and Norms 
(1996). En el caso de Nino (1996), esta conexión entre la ética comunicativa 
y la teoría de la democracia puede verse claramente en los capítulos 5 y 6 de 
La Constitución de la democracia deliberativa. Cierto es que el enfoque de Nino 
parece advertir que hay cuestiones fundamentales de la deliberación que 
están en el nivel de la ética de la práctica discursiva, aunque no llegara a 
desarrollarlas, probablemente por su desafortunada muerte prematura. 

5	 Tras explicar este concepto, Rawls señala: “This is a highly idealized concept. 
Yet any conception of justice that cannot well order a constitucional 
democracy is inadequate as a democratic conception” (1995, p. 35). 
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analizar muchas de las cuestiones que pueden afectar el diálogo 
y la deliberación en un contexto situado que es parte ya no de un 
nivel de análisis ideal sino concreto. ¿Qué pasa, por ejemplo, si en 
las sociedades concretas sobre las que buscamos impulsar la de-
liberación existen altos niveles de discriminación por cuestiones 
de machismo y racismo? ¿Qué sucede si existe un descontento 
generalizado con la democracia y un desencanto en relación con 
la participación política? ¿Qué hacemos si existen grupos socia-
les que han sido históricamente excluidos de las instituciones 
democráticas y del foro público? 

El nivel ideal tiene un nivel de abstracción demasiado grande 
y se sostiene en presupuestos que no parten de una aproxima-
ción situada sino de la teoría misma y de su requisito interno de 
consistencia. Esto no significa que este tipo de teorías sea erró-
neo; simplemente busco mostrar cómo una de sus características 
distintivas nos lleva a un grado de generalidad y abstracción que 
tiene como resultado no dar cuenta de cuestiones que sólo pue-
den analizarse desde un nivel de análisis distinto, tal como el que 
sería posible en un nivel contextual y concreto que sea situado, 
en el marco de una teoría no ideal.

El paradigma del pensamiento moderno, por su parte, se 
basa en un modelo de conocimiento que toma como su punto 
de partida a un supuesto sujeto que obtiene un conocimiento 
objetivo, universal y neutral. La puerta de entrada a ese saber 
es la razón, clásicamente de carácter trascendental, que se apoya 
en la hiperracionalidad del sujeto que conoce, quien es a la vez 
abstracto y general, desprendido del contexto y sin necesidades 
ni relaciones que lo condicionen. El sujeto de la razón trascen-
dental refleja en sí las leyes del mundo (ya no las físicas sino las 
morales y sociales) porque puede acceder a los objetos tal como 
son. La subjetividad se borra y no se construye nada a partir de 
ella, sino que resulta de aquello que es descubierto por la razón 
misma (Maffía 2008, pp. 5-6). 

El problema con este modelo de conocimiento ha sido de-
sarrollado durante décadas por distintas corrientes de pensa-
miento, tanto de las teorías feministas como de las perspectivas 
decoloniales, extensivamente (Young 1989 y 1990; MacKinnon 
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1995; Narayan 2004; Tuana 2017, pp. 126-27; Medina 2013; Mig-
nolo 2009).6 Habermas, por ejemplo, sostiene su teoría en una 
idea de la universalidad racionalista y abstracta que unifica a los 
sujetos que conocen bajo una medida única: la razón trascen-
dental del sujeto independiente que conoce a través de un proce-
so de abstracción.7 Su construcción hiperracional del discurso 
ideal y la intersubjetividad que resulta de éste lleva, por ejemplo, 
a que sólo puedan tomarse en cuenta para lograr el “consenso 
racional” aquellas cosas que son validadas por el conocimiento 
abstracto y “objetivo”, mientras que excluye hechos, situaciones 
e intereses que marcan diferencias estructurales en las oportuni-
dades de participación que los sujetos tienen en primera instan-
cia, al mismo tiempo que rechaza el lugar que las emociones, la 
simpatía o la solidaridad tienen para el diálogo y para la delibe-
ración (Narayan 2004, pp. 214-18). 

Otro ejemplo concreto del caso de Rawls está en el desarrollo 
de su contractualismo idealizado, en el que el “ser humano” que 
está pensado para ir a la posición original y tomar las decisiones 
es uno (no explícitamente sino de manera escondida) plenamen-
te racional, de cierta edad y con capacidades plenas, sin detenerse 
en las realidades de la necesidad y la dependencia de las personas, 
así como en la importancia de los bienes relacionados con la éti-
ca del cuidado, que resultan de incorporar lo que su concepción 
excluye. El ser contratante de Rawls es resultado de una aproxi-
mación platónica de la persona, que idealiza al sujeto que conoce 
y que actúa, pero que se pierde de las condiciones concretas de 

6	 Esto sucede no sólo en las corrientes dominantes en la filosofía política y 
las teorías deliberativas. La tradición clásica de la epistemología se apoyó en 
el presupuesto falso de que el punto de vista del que partía la racionalidad 
(constituida en sentido masculino y asociada a cualidades como la objetividad, 
el desinterés y la ausencia de emocionalidad) no era ni un punto de vista ni era 
particular (aunque lo era), sino que era universal, oscureciendo las relaciones 
entre conocimiento y poder (McHugh 2017, p. 270; Tuana 2017, p. 127). 

7	 Esa medida termina, en última instancia, por establecer categorías binarias 
jerárquicas que “sacan del ámbito de lo racional” dimensiones relacionadas 
con la cultura, lo individual (las diferencias concretas) y los intereses o 
necesidades que quedan por fuera de ese conocimiento abstracto (Young 
1990, pp. 97-104, 156-63). 
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las distintas realidades que viven las personas (Nussbaum 2001, 
pp. 59-101).8 

¿Qué tienen en común ambos paradigmas? Que van en la 
misma dirección de abstraerse de las diferencias concretas e ir 
hacia un nivel de generalidad en el que, tanto los sujetos que 
participan como el conocimiento que es producido y que se con-
sidera válido para formar parte de la deliberación, están sepa-
rados de la dimensión concreta, contextualizada y situada que 
muchas veces es indispensable para evaluar los obstáculos para 
ser considerada(o) un sujeto pleno o para participar siquiera en 
el ámbito político. Ambos paradigmas alejan el razonamiento 
moral y el análisis sobre la deliberación de un nivel menos abs-
tracto y menos general que, sin embargo, puede iluminar mu-
chas cuestiones relacionadas con la deliberación que no pueden 
observarse desde tan arriba. 

3. Escuchamos como miramos: la teoría de la injusticia 
epistémica como base para la democracia deliberativa

Los paradigmas de la teoría ideal y del pensamiento moderno 
postulan un sujeto con una razón trascendental que es capaz de 

8	 “Sospechosamente”, tal como señala la crítica feminista, ese ser humano 
hiperracional coincide con uno que en realidad es concretamente 
androcéntrico: un varón cis occidental, blanco, propietario, capacitado y 
heterosexual. Una observación de la jueza ciega en referato de mi trabajo 
señala una supuesta “caricaturización” de la posición de Rawls. El problema 
es que la propuesta metodológica rawlsiana y sus presupuestos, aunque no 
sea de manera explícita y sus defensores intenten una lectura “a su mejor 
luz”, excluye por abstracción y universalización características y experiencias 
centrales de grupos sociales completos (como las mujeres) que son obviadas 
no por casualidad sino por definición; por responder a características de ese 
supuesto “ser humano” universal (misteriosamente hegemónico en términos 
de clase, género y raza) al que “se le escapan” intereses fundamentales como 
aquellos relacionados con la ética del cuidado. En Chorny 2021 explico cómo 
este problema no sólo afecta la constitución del sujeto modelo de la teoría 
sino también la forma en que el sujeto conoce, en que algunos intereses son 
relevantes para la teoría y otros no, y también los presupuestos sobre los que 
se apoya (individualismo, hiper-racionalismo, androcentrismo), y en Chorny 
2019 realizo una crítica mucho más detallada a Rawls en este sentido. 
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llegar a un conocimiento objetivo y universal, que tiene un alto 
nivel de abstracción y de generalidad.9 Frente a esta aproxima-
ción, hay una alternativa que tiene un punto de partida distinto 
y permite incorporar un nivel de conocimiento situado y con-
creto en el que otras dimensiones tienen cabida, y construye no-
ciones distintas de racionalidad abiertas a la emotividad y a la 
relacionalidad.10 Además, va más allá del individualismo ético y 
epistémico de carácter trascendental al que las teorías dominan-
tes se limitan. La teoría de la injusticia epistémica se apoya en un 
modelo de conocimiento de este tipo y además se concentra en 
aquellos individuos y grupos que han sido excluidos y negados 
como sujetos productores de conocimiento; es decir, que pone su 
atención en el nivel concreto de la práctica discursiva para expli-
car las formas en que distintos grupos oprimidos son privados 
de la posibilidad de expresarse en condiciones de igualdad o de 
participar en la deliberación como iguales. 

La teoría de la injusticia epistémica señala un tipo de daño 
concreto que tiene lugar en la comunicación cotidiana entre las 
personas, así como en la que ocurre entre individuos o grupos en 
contextos institucionales. El daño es primeramente epistémico 
porque rechaza la agencia moral del sujeto que sufre la injusticia 
y le resta credibilidad a su perspectiva del mundo (Fricker 2007, 
pp. 53 y ss.); en otras palabras, nos muestra cómo se objetiviza a 
un sujeto o grupo para minimizar, menospreciar o de plano negar lo que 
tiene que decir. Pero cuando esto sucede, se produce también un 
daño moral que afecta directamente la dignidad de las personas 
y también su autonomía (ya que en el fondo se la niega). 

¿Pero cómo y por qué sucede esto? La injusticia epistémica 

9	 En el caso de la deliberación, las teorías se sostienen en los presupuestos 
formales del discurso moral o los derechos a priori en la deliberación (Nino 
1996, pp. 163-65) que son parte de la visión ideal. 

10	Un ejemplo clásico desde las teorías feministas es el de la reivindicación de 
las “emociones proscritas” (outlaw emotions). El enojo es una emoción que 
permite acceder a un conocimiento sobre la forma en que se marginaliza 
y oprime epistémicamente, y sirve para reafirmar la agencia epistémica de 
las mujeres (Tuana 2017, p. 128). Las dimensiones materiales, afectivas y 
relacionales de las capacidades humanas sirven entonces para complementar 
la concepción de la racionalidad tradicional (Rooney 1991, pp. 23-45). 
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tiene lugar porque existen prejuicios epistémicos que recaen sobre 
ciertos grupos sociales que están sujetos estructuralmente a al-
gún tipo de opresión, y esto puede darse de dos maneras distin-
tas. La primera es cuando el oyente tiene un prejuicio epistémico 
sobre una hablante que se basa en su tipo social y en los estereoti-
pos que existen sobre éste por razones de género, raza, clase, etc. 
(esto se denomina “injusticia testimonial”). Aquí, la credibilidad 
de la hablante se debilita o de plano se pierde y su palabra es des-
creída o ignorada. Un ejemplo es cuando una mujer denuncia un 
acto de acoso o abuso sexual frente a un varón y su testimonio 
es menospreciado por ser mujer (dado que las mujeres son “histé-
ricas, irracionales y buscan llamar la atención”), mientras que la 
palabra del varón cuenta con el estatus que su género le provee. 

La segunda consiste en un vacío hermenéutico que impide a 
las personas dar sentido o explicar sus experiencias (porque no 
hay conceptos o categorías para expresarlas) o bien porque, aun-
que sí existe un marco interpretativo, éste es considerado inválido 
y es rechazado por la sociedad o la institución en cuestión. Un 
ejemplo es cuando las mujeres no tenían el concepto de “acoso 
sexual” y no podían dar sentido de esas conductas, aunque exis-
tían y las experimentaban todo el tiempo; otro es el de los pueblos 
indígenas cuando defienden su concepción del mundo en las so-
ciedades modernas y son ridiculizados por ello dentro y fuera de 
las instituciones (por ser “salvajes, irracionales, tontos”, etc.). 

La teoría de la injusticia epistémica devela un tipo concreto 
de injusticia cultural y de reconocimiento (Fraser 1997, pp. 17-
54; Honneth 1992, pp. 78-92) que es particularmente importan-
te para la deliberación. Nos señala que no es suficiente contar 
con un andamiaje deliberativo formal ni con instituciones que 
se orienten por las pautas generales y abstractas que resultan de 
éste, sino que es indispensable entender que existe un nivel con-
creto de la comunicación que sólo puede observarse de manera 
situada en un nivel menos general y menos abstracto, que se rela-
ciona con la forma en que las personas escuchan lo que lxs otrxs tienen 
para decir. Nos dice que la injusticia testimonial y hermenéutica 
implican problemas de interpretación, representación y comuni-
cación que hacen imposible un diálogo igualitario. 
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Esta teoría se apoya en el paradigma del “conocimiento situa-
do”, que a diferencia de la alternativa liberal moderna no plantea 
un conocimiento objetivo y universal ni opera a nivel abstracto, 
sino que parte de las situaciones concretas, contextuales e his-
torizadas que las personas y los grupos tienen en la sociedad y 
en las prácticas de producción de conocimiento (Haraway 1988; 
Fricker 2007; pp. 2-4). Con este tipo de conocimiento es posible 
ver nuevas capas de obstáculos para la igualdad al momento de 
comunicarse (que no son visibles desde las teorías dominantes) 
que deben ser removidas si queremos que el diálogo sea verdade-
ramente democrático.

A diferencia del enfoque ideal de la deliberación que toma 
como presupuesto la idea de que las prácticas comunicativas y 
las de producción de conocimiento tienen lugar en un terreno 
discursivo razonablemente igualitario, la visión situada de la 
teoría de la injusticia epistémica pone en el centro del análisis 
el hecho de que los intercambios discursivos están impregna-
dos de operaciones de poder permanentemente y que, tanto la 
valoración de la racionalidad de un sujeto determinado como 
la credibilidad de sus testimonios, se afectan según el poder 
que tenga en un terreno discursivo que es estructuralmente 
desigual.11 

¿Qué significa que escuchamos como miramos? Que los prejui-
cios epistémicos que resultan de estructuras de opresión tales 
como el patriarcado o el colonialismo hacen que escuchemos de 
manera prejuiciosa a quienes son parte de un grupo estereotipa-
do (mujeres, pueblos indígenas, personas negras, etc.), y que esto 

11	Algo que suele obviarse es que nuestras democracias existen -en la práctica- 
enraizadas en déficits cognitivos gravísimos que sirven como la base 
estructural para la comunicación desigual (no sólo interpersonal sino 
también institucional) y para la injusticia epistémica (Greppi y Treviño 
Caballero 2021). El ecosistema de nuestras democracias es uno más 
parecido a un entramado de responsabilidades individuales, institucionales 
y colectivas que generan un entorno epistémico profundamente desigual 
e injusto. Pero éste rara vez es el punto de partida o el punto central para 
teorizar y pensar en respuestas para corregirlo, porque una vez que saltamos 
al nivel idealizado, nos alejamos de las realidades que nos permitirían verlo 
en primer lugar. 
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es así porque los prejuicios resultan de lo que vemos en esas per-
sonas independientemente de lo que tengan que decir. La escu-
cha está viciada porque nuestra mirada está sesgada de manera 
prejuiciosa en términos epistémicos. Y lo peor es que ese daño a 
la credibilidad de quien habla sucede de manera, no intencional 
ni manipulada, sino subrepticia.12 

Como la injusticia epistémica es estructural, no es suficien-
te con hacer esfuerzos o evitar la mala fe; no basta que se nos 
advierta que debemos tener algún tipo de “deber de civilidad” 
o que debe respetarse algún tipo de “principio de reciprocidad”, 
porque se trata de un problema que persiste independientemen-
te de los esfuerzos individuales y que requiere de acciones trans-
formadoras para corregir el desempoderamiento social y la mar-
ginalización que causan la injusticia (Fricker 2007, pp. 54-55). 
Requiere, por un lado, de cambios institucionales que tomen en 
cuenta el carácter particular de la injusticia y, por otro lado, de 
cambios culturales estructurales que validen perspectivas, sabe-
res y conocimientos que hoy son injustamente menospreciados, 
y que permitan desmontar la mirada prejuiciosa sobre la credibi-
lidad del punto de vista de los oprimidos.

No significa que ningún saber es justamente menosprecia-
do ni que las epistemologías situadas sean relativistas (esto en 
sí mismo sería inconsistente con el compromiso explícito de las 
epistemologías feministas de rechazar prácticas e ideas que son 
opresivas para ciertos sujetos feminizados). Al menos desde el 
empirismo feminista, las teorías del punto de vista y la teoría de 
la injusticia epistémica (en las que me apoyo para desarrollar mi 
argumento), la justificación en la valoración de los saberes está 
anclada a un mundo en común que da una base realista para cri-
ticar las estructuras de opresión y para poder discriminar entre 
saberes justa e injustamente valorados. Al mismo tiempo, la con-
textualización de estas teorías no implica la aceptación de cual-
quier práctica de producción de conocimiento a priori ni acrí-
ticamente; por el contrario, el enfoque situado en los aspectos 

12 “La injusticia testimonial [...] sucede por medio de un error de juicio discriminatorio 
ingenuo”. Se trata de un error de juicio no intencional (Fricker 2007, p. 54). 
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éticos y políticos de las prácticas discursivas permite identificar 
prácticas que son autoritarias y que pueden generar injusticias 
epistémicas, tanto como bases epistemológicas que pueden re-
sultar en saberes irrelevantes o infundados. Así, el rechazo tanto 
a las teorías de la superioridad racial o de género, por ejemplo, 
como a las que sostienen que la tierra es plana o que las vacunas 
se usan para insertar nanobots que permiten controlar a las per-
sonas, pueden rechazarse como saberes justamente menospre-
ciados, pero por las razones correctas. 

Todas las sociedades tienen prácticas epistémicas con políti-
cas propias (Fricker 2007, pp. vii-4). Las sociedades patriarcales, 
por ejemplo, excluyen cotidiana y sistemáticamente a las mujeres 
de ámbitos públicos relacionados con el conocimiento y otros 
considerados como típicamente racionales, tal como la ciencia 
y el ámbito público (la política, el gobierno, etc.), y las relega a 
un ámbito privado caracterizado por tareas relacionadas con 
estereotipos de género como las tareas domésticas, de cuidado, 
etc. La exclusión no es ni casual ni accidental, sino resultado de 
cómo algunos grupos con poder social (como los varones pro-
pietarios, por ejemplo) han construido dichas distinciones en los 
ámbitos económicos, políticos, jurídicos, etc. 

Las teorías dominantes son incapaces de observar esta capa 
concreta de la deliberación y carecen de herramientas metodoló-
gicas para observarla, porque la forma en que esas prácticas se de-
sarrollan y la manera en que se relacionan con las instituciones, 
el derecho y la cultura requieren de un modelo de conocimiento 
situado que permita ver la posición situada en las relaciones de 
poder de unos grupos frente a otros. La alternativa funciona en 
un “nivel micro” que devela dimensiones no analizables desde 
el nivel macro de la teoría ideal y el modelo de conocimiento 
moderno que busca las grandes reglas y principios sociales que 
ordenen a las sociedades universalmente. Consiste en orientar-
se por un interés realista sobre cómo lograr que la deliberación 
funcione igualitariamente en la práctica. El interés por la justicia 
epistémica es ese interés. 
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4. La deliberación desde la escucha al punto de vista de 
los oprimidos: un nuevo enfoque para lograr un diálogo 
igualitario

El rechazo a priori de las perspectivas y las prácticas de conoci-
miento que resulta de objetivizar a ciertos grupos sociales es una 
forma de violencia epistémica (Spivak 1988, pp. 280-81), y tiene 
como consecuencia silenciar a la persona que habla, aun cuando 
existen instituciones deliberativas que intentan abrir espacios de 
diálogo, porque los prejuicios epistémicos imposibilitan escuchar 
lo que lxs otrxs tienen para decir. El silenciamiento, por así decirlo, 
se da por una barrera en la escucha, y esta barrera es producto de 
una forma prejuiciosa de mirar la diferencia que ha sido impuesta 
social y culturalmente desde las distintas estructuras de opresión. 

Al mismo tiempo, el pensamiento hiperracionalista típico del 
paradigma de pensamiento moderno no da cabida a elementos 
que son fundamentales para tener un diálogo genuinamente 
igualitario, tales como el reconocimiento, la comprensión, el res-
peto y la empatía (Lugones y Spelman 1983, pp. 573-81; Medina 
2013). Ambas situaciones, la violencia epistémica y la incapaci-
dad de recuperar elementos “no-racionales” de la comunicación 
(contextuales y concretos), se constituyen como impedimentos 
concretos para la deliberación. ¿Qué salidas tenemos a esta situa-
ción y cuáles son los costos de las alternativas? 

Señalar la parcialidad y las inconsistencias del pensamiento 
dominante no implica rechazarlo por completo; cuestionar una 
concepción del conocimiento (androcéntrica) que se presume 
objetiva y neutral no exige abandonar la idea del conocimiento 
ni arrojarnos a un relativismo donde todo (y por ende nada) vale; 
desnudar el hecho de que la mirada liberal dominante es otro 
punto de vista que se vistió de universalidad no obliga a aban-
donar del todo ciertos principios que son fundamentales para 
la vida democrática (y que resultan de las mejores versiones -las 
igualitarias- del liberalismo). Más bien, de lo que se trata es de 
mostrar que se trata de un pensamiento incompleto. La incom-
pletud, más que la destrucción y el abandono, demanda algo más 
allá de sí misma para ser completada. 
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Un enfoque de la deliberación que surja de la necesidad de 
corregir la injusticia epistémica para habilitar la escucha en los 
diálogos de distinto nivel (tanto los cotidianos como los institu-
cionales) nos permite transitar hacia allá. A fin de cuentas, partir 
de lo que podría denominarse “el hecho de la incompletud cul-
tural” (porque tanto el discurso de los derechos humanos como 
las instituciones democráticas son productos culturales) tiene el 
efecto de abrir las perspectivas hacia la inclusión de sujetos, conocimien-
tos e intereses que han sido ignorados por la cultura que se creía 
universal.13 

También señala la necesidad de concentrar los esfuerzos en 
proyectos de investigación, de aprendizaje y de reconocimiento 
que sean capaces de romper con el paradigma de la teoría ideal y 
del pensamiento moderno. No porque al hacerlo se rechacen los 
avances y los logros de estas teorías. Nuevamente, reconocer sus 
límites y su parcialidad es un gran punto de partida para buscar 
complementar ese conocimiento con teorías situadas, contex-
tuales y concretas que sirvan como herramientas prácticas para 
corregir la desigualdad cotidiana del mundo real. 

Nada de lo anterior obliga tampoco a renunciar a conceptos 
como la “universalidad” o a encontrar ciertos principios morales 
rectores de nuestras sociedades. Lo que pasa es que ese univer-
salismo necesariamente será uno distinto, situado, que tome en 
cuenta el contexto y que sea resultado de procesos constructi-
vistas y dialógicos en los que las personas participen igualitaria-
mente (Benhabib 2008, pp. 175-204). Una vez más, la diferencia 
pasa por entender que la idea de “participar como iguales” está 
cruzada por desigualdades epistémicas situadas que imposibili-
tan la deliberación en primer lugar y que no son observables ni 
resolubles desde el enfoque tradicional. 

A lo que sí parece obligar el enfoque alternativo es a tomarnos 
en serio el punto de vista de los oprimidos; a entender que mien-

13	De acá surge la idea de las “epistemologías de la ignorancia”. Hablar de la 
incompletud tiene como correlato reconocer que se ignora todo aquello que 
se ha dejado afuera; en especial el desconocimiento de aquellos que han sido 
excluidos y marginalizados (Medina 2013; Tuana 2006, pp. 1-19; Alcoff 2006, 
pp. 39-57; Tuana y Sullivan 2007; Bailey 2007, pp. 77-90).
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tras esos obstáculos estén presentes, no podremos escuchar lo 
que nos dicen y, por lo mismo, no podremos dialogar con ellxs. 
Nos obliga a repensar las instituciones desde un lugar distinto, 
concreto y que parte del reconocimiento de un hecho innega-
ble: que la transformación institucional y social de la democracia 
debe hacerse con ellxs más que por ellxs, y que la inclusión en la 
representación política, en la participación y en los espacios de 
poder y de toma de decisiones es situada y tangible. Exige decir: 
sin ellxs no. 

Suele cometerse el error de decir que hacer justicia pasa por 
“darle voz” a los oprimidos, cuando lo que en realidad sucede es 
que su voz, existente y concreta, ha sido silenciada por medio de 
la opresión. El compromiso con la justicia pasa por quitar de en 
medio los obstáculos que los hacen hablar desde una posición 
desigual. Los oprimidos siempre tuvieron voz; el problema es 
que la desigualdad no nos permite escucharlos. 
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